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El  pasado v iernes 17 de ju l io  de 2020, e l  Minis ter io para la Trans ic ión Ecológica y e l  Re to

Demográf ico somet ió a l  t rámi te  de audiencia en in formación públ ica e l  “Proyec to de Real  Decre to

de acceso y conexión a las  redes de t ranspor te  y  d is t r ibuc ión de energía e léc t r ica” (“Proyec to de

RD”)  abr iendo un proceso de par t ic ipación públ ica con e l  obje to de dar audiencia y recabar

cuantas apor tac iones adic ionales  puedan hacerse por o t ras  personas o ent idades in teresadas,

has ta e l  miérco les  29 de ju l io  de 2020.

Se trata de una revisión del marco regulatorio de acceso y conexión, encomendada por la disposición final octava que insta al

Gobierno y a la Comisión Nacional de Mercados y Competencia (“CNMC”) a aprobar, en el plazo máximo de tres meses desde la

entrada en vigor del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros

ámbitos para la reac�vación económica (el “RD-Ley 23/2020”), cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para el

desarrollo y ejecución, en el ámbito de sus competencias, del ar�culo 33 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico (la “LSE”).

El Proyecto de RD �ene como objeto establecer los principales criterios respecto a la

solicitud, tramitación y obtención de los permisos de acceso y conexión a las redes

de transporte y distribución de energía eléctrica que afectaran a los productores,

consumidores, �tulares de instalaciones de almacenamiento, así como, a �tulares y

gestores de las redes de transporte y distribución, conforme al desarrollo del ar�culo

33 de la LSE.

El objeto de este ar�culo se limita a analizar los principales aspectos del Proyecto de

RD que afectan al procedimiento de acceso y conexión a la red. El RD-Ley 23/2020

resulta de aplicación a los proyectos de generación que se encuentran actualmente

en desarrollo. Las principales modificaciones que un desarrollador debe tener en

cuenta para su proyecto son:

1.CR ITER IOS GENERALES  DEL  PROCEDIMIENTO DE ACCESO Y  CONEX IÓN A LA
RED

1.1.    Cr i ter io genera l :  pre lac ión temporal
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El criterio general de otorgamiento de los permisos de acceso y conexión será el de prelación temporal. A estos efectos, la
fecha a tener en cuenta será la de admisión a trámite de la solicitud, entendiéndose como tal la fecha de presentación de la
solicitud de acceso y conexión ante el gestor de la red.

En el caso de que la solicitud presentada requiera subsanación, se tomará como fecha de admisión a trámite a los efectos de
prelación temporal la fecha en que se haya presentado correctamente toda la documentación e información requerida.

En el supuesto en que la fecha de dos solicitudes sea la misma, la prelación temporal se establecerá con base en la
an�güedad de presentación ante el órgano competente para otorgar la autorización de la instalación del resguardo
acredita�vo de haber depositado correctamente las garan�as económicas

1.2.    Excepciones:  Concursos de capacidad de acceso de determinados nudos de la red de

t ranspor te  para la in tegración de renovables

El Proyecto de RD introduce como novedad los concursos de capacidad de acceso en nudos concretos de la red de transporte
para nuevas instalaciones de generación de energía eléctrica que u�licen fuentes de energía primaria renovable y para
instalaciones de almacenamiento.

La organización de estos concursos se realizará mediante Orden Ministerial, que establecerá el plazo límite a par�r del cual el
adjudicatario deberá haber comenzado el ver�do de energía procedente de la instalación de generación, así como las
penalizaciones diarias por no inyectar energía procedente de la planta adjudicataria que no podrán ser inferiores al 25% de la
energía no producida es�mada que se recoja en la orden ministerial.

El Proyecto de RD limita la posibilidad de organizar estos concursos a aquellos nudos concretos que, no estado considerados
de transición justa, cumplan con alguna de las siguientes caracterís�cas:

– Nuevos nudos en que se introduzcan mediante un nuevo proceso de planificación a la red de transporte de energía

eléctrica o mediante modificación de aspectos puntuales del plan vigente;

– Nudos en los que se libere capacidad de acceso igual o superior a 100 MW, como consecuencia de lo previsto en el

ar�culo 1 del RD-Ley 23/2020¹; y

– Nudos en los que aflore una nueva capacidad igual o superior a 100 MW por cambios norma�vos en los criterios de

cálculo de la capacidad de acceso o por actuaciones de mejora en las redes de transporte y distribución.

1.3.    Excepciones:  h ibr idación de ins ta lac iones ex is ten tes

El criterio de prelación temporal recogido en el apartado primero del ar�culo 7 no aplicará a las solicitudes de modificación de

los permisos de acceso y conexión respecto a instalaciones existentes que hibriden mediante la incorporación de módulos de

generación de electricidad que u�licen fuentes de energía primaria renovable o mediante la incorporación de instalaciones de

almacenamiento. Estas instalaciones, podrán evacuar la energía eléctrica u�lizando el mismo punto de conexión y la capacidad

de acceso ya concedida, siempre que acrediten cumplir ante el gestor de la red que la instalación cumplen con los requisitos

previstos en el ar�culo 27 del Proyecto de RD:
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– Cumplimiento de los criterios técnicos de acceso y conexión establecidos en la

norma�va aplicable y, los que se establezcan en la correspondiente Circular de la

CNMC;

– No supone aumentar en ningún caso la capacidad de acceso otorgada, conforme a

lo previsto en la disposición adicional decimocuarta del Real Decreto 1955/2000, de

1 de diciembre;

– Cumplimiento con los requisitos técnicos aplicables;

– El �tular ya dispone de un permiso de acceso y conexión en vigor para al menos

uno de los módulos que componen la instalación;

– La potencia instalada de cada una de las tecnologías que componen la hibridación,

en ningún caso, podrá ser inferior al 40% de la capacidad de acceso otorgada, o en

su caso solicitada;

– Cumplimiento con los requisitos de medida que se establezcan para permi�r discriminar la energía generada que

pudiera ser perceptora de régimen retribu�vo específico; y

– Cumplimiento de los requisitos de conexión del Reglamento (UE) 2016/631, de 14 de abril de 2016, y su norma�va de

desarrollo.

1.4.    Excepciones:  preferencia de ins ta lac iones con permisos caducados o a los  que han

renunciado sus  t i tu lares

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este Real Decreto y de la Circular que apruebe la CNMC para completar el

desarrollo del ar�culo 33 de la LSE, aquellos �tulares de instalaciones de generación de electricidad que, como consecuencia de

lo previsto en el apartado a) de la disposición transitoria octava de la citada LSE y en el ar�culo 1 del RD 23/2020, hubiesen

renunciado a sus permisos de acceso o hubieran sufrido la caducidad de los mismos, podrán solicitar un nuevo permiso de

acceso y conexión en ese nudo y por la misma instalación si se cumplen los siguientes criterios:

– Hubieran obtenido declaración de impacto ambiental favorable (DIA);

– Se solicite el permiso para la misma instalación para la que caducó el permiso de acuerdo con los criterios establecidos

en la disposición adicional décimo cuarta y con el anexo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (el “Anexo II”).

Sin embargo, no se aplicará el criterio de la ubicación geográfica² presto en el Anexo II, si bien la nueva solicitud deberá

precisar, en su caso, la nueva ubicación, siéndole de aplicación a par�r de ese momento la totalidad de los criterios

previstos en el Anexo II; y

– Cons�tuyan nuevas garan�as por valor de 250 €/kW de potencia instalada y presenten una solicitud de acuerdo con lo

previsto en este real decreto que se apruebe finalmente.
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2.PROCEDIMIENTO GENERAL  DE  ACCESO Y  CONEX IÓN

El Proyecto de RD prevé un procedimiento único para la obtención de los permisos de acceso y conexión a las redes de
transporte y distribución, en el que el gestor de la red actúa como punto de contacto para el solicitante durante todo el
procedimiento, independientemente de que dicho gestor sea o no el �tular de la red donde se solita la conexión.

E L  G E S TO R  D E  L A  R E D,  E N  U N  P L A ZO

D E  2 0  D Í A S  D E S E  L A  R E C E P C I Ó N  D E

L A  S O L I C I T U D  Y  E N  C A S O  D E  S E R

N E C E S A R I O,  D E B E R Á  R E Q U E R I R

S U B S A N A C I Ó N .

2.1.    So l ic i tud

El procedimiento de acceso y conexión se iniciará mediante la presentación de la solicitud en ellos términos y con el
contenido que establezca la CNMC.

En caso de ser necesario, el gestor de la red, en un plazo de 20 días dese la recepción de la solicitud y en caso de ser
necesario, deberá requerir subsanación. La falta de requerimiento para la subsanación en el plazo indicado se entenderá
como admisión a trámite de la solicitud, salvo que la causa de inadmisión sea la falta de acreditación del depósito de las
garan�as económicas. El solicitante dispondrá de un plazo de 20 días desde la no�ficación del requerimiento para presentar
la información indicada en el mismo, de forma que la no contestación en el �empo y/o forma exigidos supondrá la
inadmisión de la solicitud.

2.2.    Evaluación de la so l ic i tud

Una vez admi�da a trámite la solicitud, el gestor de la red valorará la existencia de capacidad de acceso de acuerdo con los
criterios establecidos a estos efectos por la CNMC.

Para aquellos casos en que la concesión del permiso de acceso en un punto de la red pueda afectar a la red de transporte o
distribución aguas arriba, el Proyecto de RD prevé la posibilidad del gestor de la red donde se solicita el permiso de acceso de
solicitar, en un plazo de dos semanas, al gestor de la red aguas arriba un informe de aceptabilidad que deberá ser emi�do en
el plazo de un mes.

Una vez realizada la evaluación, el gestor de la red comunicará al solicitante la aceptación o denegación de la solicitud o, en
su caso, la aceptación parcial para aquellas instalaciones de generación cuando, exis�endo capacidad de acceso, sea inferior
a la solicitada.

2.3 Propues ta prev ia
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El Proyecto de RD introduce la obligación del gestor de la red de no�ficar al
solicitante, tras la verificación la existencia de capacidad de acceso y la viabilidad
de la conexión, una propuesta previa que deberá incluir el contenido mínimo³ e
información acerca de otras instalaciones de generación de electricidad con
accesos concedidos en el mismo nudo cuando el acuerdo previo con los �tulares
de dichas instalaciones pueda condicionar que el acceso a la red se haga efec�vo.

Los plazos para la remisión de la propuesta previa al solicitante por el gestor de la
red son 10, 30 y 40 días para las instalaciones con punto de conexión en la red de
distribución a una tensión inferior a 1 kV, igual o superior a 1 kV e inferior a 36
kV, e igual o superior a 36 kV, respec�vamente. En el caso de las instalaciones
con punto de conexión a la red de transporte, el plazo es de 60 días⁴.

2.4 Aceptac ión por e l  so l ic i tan te  de la propues ta prev ia

El solicitante deberá responder al gestor de la red sobre la aceptación o no de la propuesta en un plazo de 30 días desde su
recepción. La falta de respuesta en el plazo señalado se considerará como una no aceptación del punto propuesto o la
solución propuesta.

No obstante, en este mismo plazo, el solicitante podrá pedir una revisión de aspectos concretos de las condiciones técnicas
y/o económicas, que deberá ser respondida por el gestor de la red en un plazo no superior a la mitad de los previstos para la
emisión de la propuesta previa.

2.5 Emis ión de los  permisos de acceso y conexión

La no�ficación al interesado por parte del gestor de la red de los permisos de acceso y de conexión emi�dos deberá
realizarse en el plazo máximo de 15 días desde que le hubiera sido no�ficada la aceptación por el solicitante.

2.6 Actuaciones pos ter iores  a la obtenc ión de los  permisos de acceso y conexión

El Proyecto de RD regula la obligación del �tular de la instalación de suscribir un contrato técnico de acceso con el �tular de
la red a la que se conecte. En el caso de los consumidores, adicionalmente, deberá formalizarse el contrato de acceso con el
distribuidor correspondiente que se podrá firmar de manera conjunta con el contrato técnico de acceso.

Así mismo, el Proyecto de RD regula el procedimiento de conexión �sica como paso previo a la energización y puesta en
servicio de la instalación.

3.PROCEDIMIENTO ABREV IADO DE ACCESO Y  CONEX IÓN Y  EXENCIONES

El Proyecto de RD regula un procedimiento abreviado, en cuyo caso los plazos se reducen a la mitad, para los productores de
energía con una potencia instalada no superior a 15 kW y los consumidores de baja tensión que soliciten un punto de
conexión de potencia no superior a 15 kW.

Así mismo, el Proyecto de RD exime de obtener los permisos de acceso y conexión los siguientes:

– Instalaciones de generación de los consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo sin excedentes.;
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– En las modalidades de autoconsumo con excedentes, las instalaciones de producción de potencia igual o inferior a 15

kW que se ubiquen en suelo urbanizado que cuente con las dotaciones y servicios requeridos por la legislación

urbanís�ca; y

– Los consumidores que cumplan los requisitos establecidos en el ar�culo 25.1 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de

diciembre, por el que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la ac�vidad de distribución de

energía eléctrica.

4.  CAUSAS DE  INADMIS IÓN Y  DENEGACIÓN DE LOS
PERMISOS DE  ACCESO Y  CONEX IÓN

El Proyecto de RD establece las siguientes causas de inadmisión de las solicitudes de
acceso y conexión:

– No haber acreditado la presentación ante el órgano competente para otorgar la

autorización de la instalación una copia del resguardo acredita�vo de haber deposito

adecuadamente la garan�a económica;

– Que el otorgamiento del acceso en dicho nudo estuviese regulado en un concurso

de capacidad de acceso en la red de transporte para la integración de renovables, o

un procedimiento específico para la adjudicación de capacidad en los nudos de

transición justa; y

– No haber aportado o subsanado la información requerida en los términos y plazos

previstos.

La inadmisión de la solicitud de acceso y conexión conllevará la recuperación de las garan�as económicas aportadas.

En cuanto a las causas de denegación de los permisos de acceso y conexión, el Proyecto de RD se remite a aquellas que se
establezcan por la CNMC.

La denegación de los permisos de acceso conexión por causas no imputables directa ni indirectamente al solicitante
conllevará, en su caso, la recuperación de las garan�as económicas aportadas.

5.  GARANT ÍAS ECONÓMICAS

Para la tramitación de la solicitud de acceso y conexión de instalaciones de generación de electricidad, se deberá presentar
ante el órgano competente para otorgar la autorización de la instalación, el resguardo de haber depositado una garan�a
económica por importe de 40€/kW instalado. No obstante, cabe la alteración de dicha cuan�a mediante Orden Ministerial,
así como el establecimiento de diferentes can�dades en función de la potencia.

Las instalaciones de potencia igual o inferior a 10 kW quedan exentas de la presentación de garan�as, así como aquellas
instalaciones de generación des�nadas al autoconsumo que no tengan la consideración de instalaciones de producción.

Tras la obtención de los permisos de acceso y conexión para las instalaciones de generación conectadas a puntos de tensión
superior a 36 kV, se hace referencia a las garan�as adicionales y, que son las siguientes:
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– Presentación de un pago de un 10% del valor de la inversión de las actuaciones en la red en un plazo no superior a 12

meses desde la obtención de los permisos; y

– Suscripción con el �tular de la red de un contrato de encargo de proyecto en el plazo de cuatro meses a contar desde el

úl�mo hito de los dos siguientes (obtención de la autorización administra�va previa o abono del 10% anterior⁵).

En el resguardo de la garan�a deberán indicarse, además de la referencia expresa al ar�culo 23, los siguientes datos:
tecnología, nombre, ubicación del proyecto y potencia instalada del mismo.

El Proyecto de RD regula dos supuestos en los que se podrá exceptuar la ejecución de los permisos de acceso y conexión:

– si el desis�miento en la construcción de la instalación viene mo�vado porque un informe de una administración pública

impidiese dicha construcción; o

– por no haber obtenido una declaración de impacto ambiental favorable por causas no imputables al interesado.

Aquellas instalaciones conectadas a una tensión superior a 36 kV tendrán que estar a lo dispuesto en la Disposición Adicional
3ª del RD-Ley 15/2018, para los casos en que la totalidad o parte de las actuaciones realizadas en las redes de transporte o
distribución deban ser sufragadas por los �tulares de los permisos de acceso y conexión y éstas deban ser desarrolladas por
el �tular de la red.

UN PERM ISO CADUCA A  LOS
C INCO AÑOS  DESDE  SU
OBTENC IÓN S I  NO SE  HA
OBTEN IDO E L  ACTA  DE  PUESTA
EN SERV IC IO.

6.  CADUCIDAD DE  LOS PERMISOS

El Proyecto de RD remite a las causas de caducidad recogidas en el ar�culo 33.8 LSE y ar�culo 1 del RD-Ley 23/2020:

– A los cinco años desde su obtención si no se ha obtenido el acta de puesta en servicio;

– Si se produce el cese en el ver�do de energía a la red por un periodo superior a tres años;

Si se incumplen los hitos administra�vos previstos en el ar�culo 1 del RD-Ley 23/2020, y, además, por los siguientes casos:

Desis�miento en la construcción de la instalación a la que se refiere la garan�a.
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Caducidad de los procedimientos de autorización administra�va de la instalación o incumplimiento de los plazos previstos en
las autorizaciones precep�vas.

No aportación de las garan�as económicas exigidas tras la obtención de los permisos de acceso y conexión en los plazos
previstos en los mismos.

7.  H IBR IDACIÓN DE INSTALACIONES

De acuerdo con lo dispuesto en el RD-Ley 23/2020, la Propuesta de RD desarrolla el procedimiento para la modificación de
los permisos de acceso y conexión en caso de hibridación de instalaciones de generación de electricidad con permisos ya
concedidos, además de las caracterís�cas del procedimiento general de otorgamiento de acceso en caso de hibridación de
instalaciones sin permisos concedidos.

Para el primero de los supuestos, los �tulares de las instalaciones existentes podrán solicitar al gestor de la red la
modificación de los permisos sin necesidad de solicitar un nuevo permiso y, por consiguiente, sin que aplique la prelación
temporal. La capacidad concedida no podrá ser aumentada como resultado de la hibridación. En ningún caso, la potencia
instalada en cada una de las tecnologías que compongan la hibridación podrá ser inferior al 40% de la capacidad de acceso
otorgada en el permiso de acceso o solicitada.

Las instalaciones que se encuentren acogidas al régimen retribu�vo específico deberán contar con equipos de medida que
permitan llevara a cabo la adecuada retribución. Los plazos que se aplican a la de obtención de permisos de hibridación de
instalaciones existentes serán los del procedimiento abreviado y las garan�as tendrán una reducción del 50%.

Para el segundo de los casos, las solicitudes deberán someterse al procedimiento general de otorgamiento de acceso con las
siguientes par�cularidades:

– el importe de la garan�a necesaria para la solicitud de acceso tendrá una reducción del 50%; y

– si exis�ese una solicitud en curso, se podrá realizar una actualización, par�endo de la solicitud original a efectos de la

prelación de fecha, siempre que la instalación de generación pueda ser considerada la misma de acuerdo a la Disposición

decimocuarta del RD-Ley 1955/2000.

8.  SUPRES IÓN DE LA F IGURA DE  INTERLOCUTOR
ÚNICO DEL  NUDO (“ IUN” )  Y  DE  LAS  SOL IC I TUDES
COORDINADAS

Desaparece la obligación de designar un IUN en aquellas posiciones en las que
no exista previamente un IUN en la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto.
Igualmente, desaparece la obligación de presentar las solicitudes de forma
coordinada y conjunta en el caso de que varios generadores compartan punto de
conexión a la red de transporte.

No obstante, en aquellos supuestos en los que exis�ese la figura del IUN, se
man�ene la obligación de presentar las solicitudes de acceso y conexión a través
de este en un plazo máximo de 3 días desde su recepción, obedeciendo a la
prelación temporal de las solicitudes.
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Por úl�mo, se establece que serán tratados como conflictos de acceso aquellos que se planteen entre los solicitantes de
acceso y conexión y su relación con el IUN.

9.  USO COMPART IDO DE INFRAESTRUCTURAS DE  EVACUACIÓN

La Propuesta de RD establece una modificación del RD-Ley 1955/2000 mediante la incorporación de un nuevo apartado al
ar�culo 123. Su finalidad es la de subordinar la autorización administra�va de la línea de evacuación de una instalación de
producción de energía eléctrica, a la presentación de un acuerdo vinculante para el uso compar�do de las infraestructuras de
evacuación. Dicho acuerdo deberá ser suscrito entre todos los �tulares de las instalaciones con permisos de acceso y
conexión que hubieran sido otorgados en la misma posición de línea de llegada de la línea de evacuación a la subestación de
la red de transporte o distribución.

No podrá otorgarse en ningún caso la autorización administra�va de una línea de evacuación sin la previa aportación del
citado acuerdo de uso compar�do de la misma.

10.  RECONOCIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS DE  LA CNMC

Finalmente, se reconocen las competencias de la CNMC para la aprobación mediante Circular de la metodología y las
condiciones de acceso y conexión, entre las que destacan, el

– contenido de las solicitudes y permisos;

– los criterios económicos;

– los criterios para determinar la influencia de una red en otra y los técnicos para la viabilidad de la conexión y evaluación

de la capacidad de acceso existente en cada nudo;

– los mo�vos para la denegación de los permisos y;

– el contenido del contrato técnico de acceso (“CTA”).

[1] El ar�culo 1 del RD-Ley 23/2020 establece una serie de hitos administra�vos cuyo cumplimiento en el plazo previsto deberá

acreditarse ante el gestor de la red. La no acreditación del cumplimiento de dichos hitos administra�vos en �empo y forma

supondrá la caducidad automá�ca de los permisos de acceso y, en su caso, de acceso y conexión concedidos, con las únicas

excepciones previstas en el ar�culo citado.

[2] “Ubicación geográfica. Se considerará que no se ha modificado la ubicación geográfica de las instalaciones de generación

cuando el centro geométrico de las instalaciones de generación planteadas inicialmente y finalmente, sin considerar las

infraestructuras de evacuación, no difiere en más de 10.000 metros”.

[3] Conforme al ar�culo 12 del Proyecto de RD, la propuesta previa deberá incluir (i) la capacidad de acceso propuesta; (ii)

parámetros técnicos, al menos tensión, ubicación y potencia de cortocircuito; (iii) condiciones y requisitos técnicos de las líneas

de evacuación; y (iv) pliego de condiciones técnicas y presupuesto económico de los trabajos para conectarse a la red.
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[4] En el caso de que el análisis de la solicitud de acceso y conexión requiera un informe de aceptabilidad por parte del gestor de

la red aguar arriba, los plazos máximos referidos se incrementarán en el plazo establecido para la emisión del informe de

aceptabilidad.

[5] Dichas garan�as adicionales se reflejan en los apartados segundo y tercero de la disposición adicional tercera del Real

Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energé�ca y la protección de los consumidores.
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